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EL nmm DEL 
Ob ras son amores 

En Salamanca se ha plantea
do un conflicto con origen en la 
crisis del trabajo. 

Retraído el capital por razo 
nes de todo el mundo harto co
nocidas y que no son del caso 
reseñar, las fuerzas vivas de la 
localidad r eun i é ronse en el 
Ayuntamiento para solucionar 
el hambre que siempre es la ca
racterística de todo conflicto so
cial. 

Las cajas de resistencia al pa
recer o no tenían o habían ago
tado sus resistencias. 

La primera voz que se escu
chó fué la del Iltmo. Sr. Obispo 
<ie la Diócesis que fiel a la pre 
dicación de Jesucristo de «creed 
a las obras y no a las palabras» 
donó 15.000 pesetas comprome
tiéndose a contribuir con cuanto 
fuera necesario para no dar lu
gar a que la' miseria invadiera 
cientos de hogares entre sus 
amados hijos. 

El ejemplo del prelado surtió 
inmediato efecto, y recogida 
considerable cantidad, el Ayun
tamiento la aceptó y se hizo car
go previa condición por él mis 
mo impuesta, de que la cantidad 
recaudada la conceptuaba como 
anticipo reintegrable. 

La crisis del trabajo quedó 
terminada a base de ese espíritu 
cristiano tan rectamente inter
pretado por el digno Obispo de 
la histórica ciudad de Salaman
ca. 

Podríamos p>reguntar después 
de un acto de reflexión sobre el 
citado caso: ¿dónde están y qué 
hacen esas esas sociedades lla
madas filantrópicas, esas socie 
<iadcs secretas cuyo lema es (j) 
el amor a la humanidad (I) esas 
sociedades de obreros, con ca
jas nada exhaustas, que se lle
nan la boca a pregonar la fra
ternidad, esos apóstoles en fin 
que tanto propagan pero que 
tan poco protegen? 

Creed a las obras, como dijo 
Jesucristo y os convenceréis 
quiénes son los que aman al 
hombre y quiénes son los que le 
explotan. 

Un obrero del 
ramo de construcción 

Suceso mundial 
Lo es, y de gigantescas pro 

porciones el congreso euca rísti 
t o celebrado en Chicago. 

Es Chicago la ciudad más cp 
nocida en los Estados Unidos 

por c! crecido número de crimi 
nales que alberga. 

Pues allí, y por designio de 
la Providencia se ha celebrado 
esta magna asamblea de culto y 
adoración al Sacramento del 
Altar con asistencia de más de 
dos millones de congresistas ca 
tólicos, ante la admiración de 
cientos de protestantes que han 
visto la pujanza y la catolicidad 
del cristianismo romano y con el 
beneplácito y felicitación del 
propio Mr. Coolidge, Presiden 
te de los estados norteamerica 
nos. 

El primer día inauguróse el 
congreso con una comunión de 
un millón de fieles, y cerróse 
con procesión tan magna que 
bordeando el Ugo Michigáa du 
ró su desfile por espacio de cua 
tro horas. 

Anotemos para satisfacción 
de todo católico las dos leccio 
nes que la Religión ha dado al 
mundo desde la cátedra cucarís 
tica levantada en Chicago. 

Primeramente que no sólo la 
fé no se ha extinguido, sino que 
muy al contrario, a pesar de la 
lucha encarnizada de nuestros 
enemigos a pesar del i nquisito 
rial yateoKu-Kux Klam.no obs 
tante las jacobinas y fraternales 
(ipobrc fraternldadl) leyes meji 
canas.., en la ciudad protestante 
de Chicago, católicos de todas 

'las naciones del mundo en canti 
dad de dos millones unidos con 
un solo corazón y un solo pensa 
miento han confesado sin ocul 
tismo alguno ante la faz de los 
pueblos su fé y sus santas con 
vicciones religiosas. 

y en segundo lugar, que esa 
pública confesión de fé ha sido 
un universal reconocimiento del 
misterio más augusto de nuestra 
sacrosanta religión, del Sacra 
mentó del Altar, que es decir, 
del mismo Cristo en persona, 
ante quien postrados represen 
fantes de cien naciones, alzóse 
para bendecir igualmente a gric 
gos y a romanos, a amigos y a 
enemigos, a católicos y a acá 
tólicos para que sobre todosrei 
nara aquella paz que El tiene 
prometida a todo aquel que 
es hombre de buena volun 
tad. 

X 

DECIIEIQOEtlIlBilUii 
nmm mmuí 
«Publicó la Gaceta del mes pa

sado un decreto-ley sobre subsi
dio familiar. Consta de tres títu
los: familiar de la clase, de fun
cionarios públicos y disposiciones 
generales. 

En el primero, se determina 
que se entiende por familia nu
merosa la que cuente"con ocho o 
más hijos legítimos o legitimados 
a cargo del cabeza de familia, ya 
sean menores de edad, ya mayo
res de edad o emancipados a quie
nes esté prestando legalmente 
alimentos. 

Para tener derecho al subsidio 
habrá de acreditarse ser cabeza de 
familia, con arreglo a la Ley; vi
vir exclusivamente de un salario 
o jornal ajustado a las condicio
nes que determine el reglamento, 
aunque el perceptoi habite en ca
sa propia, y no disfrutar un in
greso anual superior a 6.000 pese
tas por todos conceptos. 

El Estado se obliga a abonar a 
los padres de familias obreras nu
merosas un subsidio o pensión 
anual ajustado a la siguiente es
cala: 

Ocho hijos, 100 pesetas de pen
sión anual; nueve, 150; diez, 200; 
once, 250; doce, 300; trece, 375; 
catorce, 500; quince; 600; diez y 
seis, 700; diey y siete, 850, diez y 
ocho o más, 1.000. 

Los hijos definidos de familia 
numerosa disfrutarán del benefi
cio de matrícula gratuita en todos 
los establecimientos de enseñan
za oficial. 

En el segundo título se dispone 
que los funcionarios públicos ci
viles o militares que perciban suel
do del Estado, Provincia, Munici
pio, Casa Real o Cuerpos Cole
gisladores, y tengan ocho o nue
ve hijos legítimos o legitimados, 
ya sean menores de edad, ya ma
yores de edad o emancipados, a 
quienes estén^ • prestando legal
mente alimentos, disfrutarán los 
siguientes beneficios: 

a) Derecho a satisfacer cédula 
de decimosexta clase de la tarifa 
primera; y 

6) Matrícula gratuita para sus 
hijos en todos los establecimien
tos de enseñanza oficial. 

Los que tengan diez hijos legíti
mos o legitimados gozarán de los 
beneficios y exenciones siguientes: 

a) Exención total del impues
to de inquilinato. 

6) Derecho a satisfacer cé-
ipa|a dé decimosexta clAse ée lii 
tarifa primera. 

c) Exención total de la contri 
bución de utilidades exigible por 
el sueldo que perciban, y 

d) Matrícula gratuita para sus 
hijos en todos los establecimien
tos de enseñanza oficial. 

Los funcionarios que tengan 
más de diez hijos percibirán, ade
más de los beneficios antes men
cionados, una bonificación en 
metálico sobre sus sueldos, con 
sujeción a la siguiente escala: 

Once hijos, 5 por 100; doce, 10 
por 100; trece, 15 por 100; catorce, 
20 por 100; quince, 25 por 100; 
diez y seis, 30 por 100; diez y sie
te, 35 por 100; diez y ocho, 40 por 
100; diez y nueve, 45 por 100, y 
veinte o más, 50 por 100. 

Las Diputaciones y Ayunta
mientos deberán conceder a &us 
funcionarios una bonificación de ' 
sueldo igual a la determinada en 
la escala anterior. 

Art. 11 Las viudas de funcio
narios públicos que tengan el nú
mero de hijos legítimos o legiti
mados y en las condiciones de
terminadas anteriormente, dis
frutarán de los beneficio:! que se 
mencionan, si bien las bonifica 
ciones habrán de cifrarse con 
referencia al haber pasivo que 
perciban. 

Los comentarios a este Décrc-
to-Ley pudieran ser muy extensas 
sobre todo al mirarlos desde el 
campo del «catolicismo social.» 

El salario familiar tan deseado 
como justo, las pensiones, las 
exenciones de gravámenes y las 
matrículas gratuitas en las ense
ñanzas o centros docentes oficia
les, son capítulos que integran el 
programa del catolicismo social. 

En uno de nuestros anteriores 
números se hizo una ligera cróni
ca de la Semana Social católica 
de'Oviedo, y detúvose el cronista 
a narrar especialmente cuanto s^ 
discutió sobre la familia y Iss 
ventajosas peticiones que a los 
poderes públicos fueron elevadas. 

Pues bien: aunque no digamos 
que por una inspiración directa' 
pero tampoco por una ligera ca
sualidad, leemos en la exposición 
de motivos del comentado De
creto-Ley, una cita a dicha Sema
na Social Ovetense con referen
cia a cuantas idtas se vertieron 
en la culta asfmblea alrededor 
del problema trascendental de I« 
familia. 

Este bienestar social que entra
ña la nueva ley. en alfio que pro
cede de la liatiQia q^í^iaa que 
se asienta sobre el «amaos los 
unos a tos otros.'' 

' .Ün.abrierá 
Imp. Casa Garfferd:' CJáftS|te«!kia 


